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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha , se distribuye a petición de la delegación de Chile. 
 

_______________ 

 
 
La República de Chile comunica que en relación a la modificación del Decreto N° 51, del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, sobre el reglamento que regula el contenido, forma, 
dimensiones y demás características de la leyenda que deben exhibir los videojuegos, notificado el 
16 de octubre de 2014, bajo la signatura G/TBT/N/CHL/290, se informa que éste ha sido expedido 
el 10 de julio de 2017, mediante el Decreto N° 89, el cual entrará en vigor el 2 de enero de 2018. 
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